
S« sú'seribe eo esta ciudad 
•n la librtria de Miuon á 6 rs. al 

rt m e * Uerada, á c a » d« lo». Se- -
j . - ftorcf tu sc r iLore í (, j , | 0 fuera, 
^franeé» de jw' te , . . , 

. . . . . . •'• ' • - l ' 

Loi artfcalo» cotnui)¡cado» y 
lo» aaunciós &c. se^ M v ^ i r á o 
¡íUBídaccíon, franpoidenoile. * 

• B O L E T I N O F I C I A L D E L A PBÓVIIVCIA DE LEOIV. 

I. A R T I C U L O D E OFICIO. 

Intendencia de lá Provincia de Lean* 

i Goó moiWo del ábus» q m »» hacía le la 
Keai drdea Ju 10 de Majo de 1835 , retati?a 
á U celebración de rifas, tanto de part icaíares 
eomó de corporacionej, y da lo espuesto para 
t a represión por esta Dirección general, te ( i r -
r i ó S. M la Reina Gobernadora resolver en 
Real-drden de 30 de Julio de 1335 lo (jue 
aigue.* 

"He dado cuenta i S. M . la Reina Gobtr-
D a d o r a de lo espuesto por esa dirección en pa
pel de 38 de Mayo úl t imo , proponiendo que 
se suspendan los efectos de la Real tírden d é 
40 de Majro de 1835, relativa á la celebración 
de rifas, j que coló se T a r i f i q u e n las concedi
das ya en conformidad de lo que en la misma 
s« dispone y de las providencias de la Dirección 
para t a camptimienie; y S. M . con vista de to
do, y oído el dictamen de la Sección de Hacien
da del Consejo Real da España é indias, se ha 
servido mandar, que subsistiendo por ahora v i 
gente dicha Real ¿ rd tn , no se dé c i m o á n i n 
guna solichud sobre licencia para rifas, cuyos 
prodactos no sean abiolutamente con destino i 
establecimientos de beneficencia; precediendo en 
este caso espediente justificativo de la completa 
necesidad de recurrir á tal arbitrio; «o in te l i 
gencia de que S. M, quiere que se adopten efi
caces medidas para d i s m i n u i r los gastos de las 
rifas qae corren k cargo de esa Dirección , la 
eual despliegue su celo para corregir cuantos 
abusos existan eo esta parte; y por último, que 
luego qa« i l «Uuiio r.e ta Nación per mil * hac«jj 

frente i los gastos de beneficencia con fondo* 
votados por las Cortes para el presupuesto >hj 
la Gobernación del Reino, quede anulada la ex
presada Real drden, y no se. concedan n i tolerc% 
por n i n g ú n motivo n i pretesto rif.is ¿ ' sorteo» 
particulares. De órden de SÍ M . lo digo á V . Su 
jpara lo» fines correspondientes." , 

j ' y como } pesar de un* resolución tan te** 
minante varias corporaciones de beneficencia del 
Reino hayan dirigido repetidas instancias, no so» 
lo pidiendo la concesión de naevaa rifas, ' sino 
también el que se les condonase ta entrega á fa» 
vor del E&tado de la cuarta parte de) produc
to ín tegro de las ya concedidas, y que debían 
hacer efectiva según la precitada Real órden d« 
U) de'Mayo d« 1835, S. M . Ja Reina Goberna
dora se ha servido resolver en 37 del corriente 
lo que sigue; 

«S. M . |a Reina Gobernadora, í quien h« 
dado cuenta de una eoHcUud de la Junta direc
tiva de la casa de Beneficencia de la ciudad do 
Valladolid para que se la dispente de latisfacur 
i la Renta de Loterias la cuarta parle del pro<-
ducto de la Rifa de alhajas concedida ¿ aquel 
establecimiento, no ha tenido á bien acceder í 
ello, tanto por no permitirlo la Real órden da 
10 de Mayo de 1835, qoe previene el citado 
descuento p.¿ra remunerar en pane lo que la 
Hacienda pública pierde en tales rifas, romo por 
que esto teria «n perjuicio de h expresada Ren
ta, cuyos rendimientos harto disminuidos en e l 
d ía , son uno do los recursos con que el Erario 
cuenta para atender al pago de sus muchas y 
perentorias obligiricmej; siendo al miimo t iem
po la voluntad da S. M , que en lo sucesivo no 
se dé curto á peUcioucj de igual naturaleza, á 



r n u i í«bB*yini!ii.o 

430 . . . I r r , „ • ) i ̂  < - ' ^ í ¿ í¿ 
^ i ü ^ f i o C'rcii!*v<ís*a resolución á fosdenia» «n el, cor\r.ep»o d t f j u c . í ^ a a t i n u a c l o n vao , . fp-
.•utíuirtjn'WC».0« .RwtJ^iQfen lo: Jigoli-VC- S.-para—prathw las dos'"RinTtos' oñr«iiS~cjüe " r i loT"O'Oi 
*u rnl»HígtMirii y cfa-fos oj>or(unos.** guárele a V. S. rnuvlio* años. V.-iil.nlulitl ti i¡e Se-

Lo que comunico á V. S. p*ra su ¡nleügiíncla^ t íembre de 1838.=: Kl I W o » <!e Üaroudelct. 
y cmn^litnifinto en la part« que le corrc.<pofiil«2 ^ S ^ o r Cocaandanie gpneral ilc León. 

Dios guar<)cá V.S. muchos »no.*,,-Ma.lfi<j Jfr r / i 
de Agosto do 1838. = Beruardq de/ittorjns Ta-:' Retdjs ór^ltnts. (fuf, ^ ctian^ . j» 

Ur̂ -oC clc^ •D\;íi!ía< htí"a§ la 
fienic gemírar lo que sigue.* 

'Hile^'t ídp cuenta á la IWuvd Gohe-uadora 
>4íliPÍxl'*'l**,,te iaslrul<lo un co«ise( u«ncia fie ha-

- _Z . '"j" b e r T Í l i s p u e s i o los Ca |iiuiie» gi ncral^» rfe los Dis-
Cotnmdancia Qtneral Je la Provincia di Xíon.. y-itos J«Í Ajragoii,, -Ga^i tí la k i i ' Vf<{|,i; jCate luíia y 

y i \ V l r*f\ ; i! ^ ' f I ' / 0 Í í " I ' -Vatóncíjí ^ M-í t i ¿frfistfa»e ra.-roa <te pan J 
Habu-Muíose hecho présenle cu <listin»as oca- e'3J^ * los i n d i v ' r t i u ^ j e Lía CIJISÍÍ pasivas de 

«iones por esta Cn j i i i rrm'ar Genert l ' al ""Go bí¿f ñ s'" guerra, eo a«cncian al estado dc^Horahlcen que 
t i « l a d o de abatimiento y desgracia cyi. que se eiicot^rabayr^.y 'ít»i4,í^*^vÍBi'ix'p«ritnen«aii 
•ñuutinira'd las claséá',pasivt¡s' miluarts ifel, Dís- en el cobro de sus respectivos sueldos y hahe^ 

:Cri»*'.por>,la faifa-dc-fotidos que sfe-.experifnéní^ r«s, y _ c ^ t e v ^ d a - ^ - ^ . t ^ i i d ^ á,^Í4V»'r.««)|v4", 
p a r » atender i ; su- sbeór^o, cri rWion ^ que '3S de conformidad coa los dictámenes dados por 
Actuales •circunsla-riciaS'obW^art^á invertir l o i Vj. S. ^ ¡pp^ la Juji^a «uxiliar de; Guerra,*!! 14 
producios d«' la -'NatSoifi eAr U¿iieiffci^«i( ' ' i ié^én^ de."(ííne'ro úl t imo y ' ^ <¿a} cq>riTÍ̂ n»eí qies, , quft,jt 
torias de fa- m a n ü t e n d o n ' de Iws Ejércilbs; S. ^E » " de rcgulaynar este ni^evo. su{nin\#íro • en: e i 
lu^o por eonvthiem*, (krí1 Real órde'n'de dé extreiüado cajo ^e que lo* cxpnesadot Cayitíwie» 
Marro ¡últihoo, fij-*r AzUjr^gla* que' ííábiaa de genc/alcs consid^rcp de indispensable n e c ^ d ^ ; 
'practicarse -jíara foeilHar' i aquellas ' ¿{as'fSt (jue ersostenerlo, sc(,ebscrvl«n; Ja^ ¡fegias ¡sigiiiíifitei* 
lo peej«iidiesen, r ici¿nei eje Blapá^có.mo.iBediei ! T'*. r .Vtfxn^p.pay seyi.vlc^eyitfc y. 4 U Í ^ 
de hacer mas U«vadera :stt silúacioh: jperó.^fre- tro onzas, y la de etapa de tres onzas de «ociai* 
citfndose¡varias dudas pet parte de lá.Hficjcnna con seis de;anrqa á garb^mu^. ¿jQctm d fe ' a f í -
noilitar á cerca del oiotto'' de verificar él sutui- chuelas de bue^a calida^ y<peso^ca»tcllatiO;c.i 
nistro, hice á-S. M . lás 'huevas y oportunas gesj- < 2.* t S»- el eptto haber .de..alguno,dc l o é í n ^ 
tíones que los casos y ütta desgracia ocurrida/en dír iduos de las es presadas claics pasivas^ fuesa 
Zamora exigiah; y en su consecuencia se ha s « - nmnor que ql valor de la racto» complétei^ sé 
vido autorizarme por otra Real <Srdcn .de á de) disminuirá proporcionalmenté la cantidad de U * 
actual part que disponga la entrega de ración especies de,que^coyste la.indicada ración, v. . íi 
do Etapa al que lo s'oHciie. Mas conociendo qiys ,...:3.* (Los indniduof que solicitaren este au-»» 
una generalidad ct»mple1a, sobre atraer abuspí, xi|io presentaran su .instapela, aMutendeote m i ^ 

-refluiría en perjuicio directo de lo« recursos d ¿ l i tar del Distrito, por cuya depeudeticiá s e pan 
Estado, tan necesarios para las urgencias de sará á la Intervención de l mismo para: í o r m a o 
guerra, he resuello que e) retirado, cesante,, v i ^ - relación duplicada de cada clase de g«:ícs, ofi-^ 
da y- peniionijta que aspire á este beneficio, h n - cialcs, pensionistas del.Monte, pío militar, & c , 
ga á mi autoridad, por conducto de la de V . S. Una de dichas relaciones se coaservarS eu d icha 
su pretetreíor», arompaü\indo copia de su r e t i r e Intervención, y..la otra se remitirá a l Asentíala 
ú órden de su actual situación, para con este para su inteligencia y cumplimiento.- : ' 

dato; y con el informe esplícilo que V. S. deber^ i . " Los individuo^ resideujtes en las capit*-» 
darme de constarle a ciencia fija que el preten- les de Provincia; pi;c£en,tarán sus instancias • afc 
diente es nei i'.- tado y que no tiene otrorecur- Ministro de Hacienda- militar existente en l a 
so para vivir % tnanter>er sus atenciones que su misma, quien formará t»ii)bion relaf ioo . dupli— 
paga, poder dar las órdenes para el abono d« cada de cada clase á. fin de remitir una al Asen-í 
ración*!', r los oficios dé cuenta y razón secun- lista y otra á la Intcnd'pcia militar del Distrt-<* 
dar el matidaia. to para que conste en la lutervencion...« .•• M 

T.o <l>go i V, S. para su inteligencia, pubüc í - 5." E l Asentista de l.vj capital del pistríte» 
cidad debida j demai efectos correspondientes; totalizará eo fin de mes Ice recibos ioterinos de 
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( la Ándívlduo, vitados por «1 Comisario de gocr-
I / Inspector (íe proviiioii, j proseniará cu la 
t VenÜeucia. mili tar relación triplitada de cada 
r'i'sc cpñ. los rorrcspoúdientei .recibos para six 
^"jaidáriort en I*'Iríterveticion. ' 
••'"••B;*'*;Éí rpmrs í t í s i a , de j a ¿apitil 'üe Troun-
• •á 'prár tká í -á i^aies.b^CTbcíoroiei'éVí'fiu! de ra-
«•¿'•flóres,'¿orí" sólo'ía- (Tittrc'nciá de ^ b e i r t a r hs 
>*l'art'dri«$ idocuinehiadás? Goflwsarto de guerra, 
AÍlitic^rd1 d ¿ Hacienda nailita» de la m'nmi, qa'wn 
remit i rá dos con los récibssi i ' l a .Iñlendencia, 
reíeniendo una en su poder para subsanar la 
«alta en caso dfe-«*T¿vid'r¡« l i ' -pr imcra. 

7.* La* Intcrvcnctotics de Oíatrito lltrvarán 
. u c n l l <ft cada ind iv iduo con t i l ' •&epafsu-tou de 
Jase» de las raciones tjue perciba meus^almen-
je'e^ j^aríe!'¡de jpago.de su habej;, 'formanád eJ 
^argo <le (sa i(XJ[ione á p r ec ió l e cop ira ta de que 
e d a^á ' í oWoc iauen to al habilitado respectivo. 

8!.a| u n io prevenido en Real orden de 
tíl^3^'í*oyie{BÍ>re ;ü\¿iiiio el auxijio de r^cíories 
ÍÍPS individuos. M clases .pasisás .cesará v en el 
•e* en que se les abone al menos la mitad de: 

¿üeiab:, ^«s ; on : Id'traber. ' ( , 
*(',¡c'pe:'^eal. «írden lo . '¿oípiijrii^p i V , para 

« . i n t e l i g e n c i a j fines consiguientes. Dios, 
- gfta^de á V i S. muchos años.•Madrid'21 de Mar*' 

1'" ©¿"lá m[sma R.eal^rd«n í ó ^ i i a t í b j ' V ' i . R ' 
para *u conocimiento y efectos coVrespondicn-
tes. Dios guarde á-Y; E. j m w h o v a ñ o s . Madrid 
S i de Mar io de 4 838.=rEl Subsecretario de 
Guerra, Manuel Llorenle.=Sefíor Capitán ge
neral de Castilla U ' 'Vieja. ' ' , ' \ ^ 

.c nMlnuier ip de la Guerra.tt=Ext»too,: S&ot.=z 
dado .cuenta i S.,M, la .RéinV fetr^ci-.qád'pra 

¿i í^s' cóimiunicacioncs ^e V. E , Í ^ '<|c Júl ip 
y',2$ de Ag0$t» últimos, en Ja primera, dtj jas. 
coales manifastó los iíicohvpnienwi ¡qute'se ofre-* 
d a n á las Oficinas de Admini^t^Hóh urilitar de 
ese distrito p?ra el cuoplimiento de la Real ór- ' 
¿en 4e 21 de 'Mario del corriente año sobre' 
sominutra' de r»ciones de p i n y etapa á los 
individuos de las clases pasivas, y erl la Se
gunda la deplorable muerte ocurrida en Zamora 
<íel Capitán retirado D. Gaspar'A'nlonio de Ola-
Beta, victima de la falta de recursos; y S. M . en 
medio de'la apuradísima peuurña de-fondos en 
que se encuentra el Erario parala formación de 
acopios de víveres con que atender á la pe
rentoria y u rgcntú ima necesidad de asegurar la 
subsistencia de los Ejércitos de Operar iones, con
movido su Real ánimo al observar el extremado 
caso que V. E. denuncia, se ha servido autori-
sarle para que disponga que á los cuuuciudos 

4 5 i 
individuo.* de clases pasiva* que io soliciten se 
socorra con la raciou de pan y etapa bajo las 
reglas prc*crn3scii la üeal orden de 21 de Mar-
ao del corr ieníe año, haf sendo uso del depósito 
de víveres de Zamora. De Real orden lo Í O I D U -
nico á V. E. pára sú inteligcúda y fines' consi
guientes.'bios guarde á V . E. muebos 'afioi. 
RíndN l ^ j de S c t i c ü . b r e ' d e r ' i 838;==A.ld!iíaa.rs: 
St í ior Cantan GeneróI de Castilla !lá vieja. ' : 
; : Y se inserti» en'el Boíleitiii officiar'prffa 'quí! 
ll¿g á tiófiHfr -de los Jnl»e»ados.{ Lwow i'- «20 de 
Seliembr* de Í , 8 3 8 . = G a b r i e l de fl uerfea.: 

. A . • »'••'• '• TM i, i;* f i r / u : • 

•. • n'WTA VENT*S OK BIENES JÍÁCJOÍULES. 
' • '» '• ' • > • - - . ( . i ? - . ; ! f ] . , ; • • . , i ' 
E,»iido d « i T K j s t r a t ¡ » o - d « Iai;Éncsu6 regidas en l * i i p r « ¿ 
!.-vip^tis ¡ e i i . e!\ni«s ^le f ^n^ . ^ltipio J H * haber tido 
_ ad^Tfli/radns^ p o r l a junta á nWui . - e s ' j i ó s ió re i , s e g ú n 

!•» .'íSúl.tadbi (je loa í-ema'fííí ^•M'-SC batí ¡ ¿ « l e b r a d o , 
• coiaprendie'odos*: tainhi*» el total 'de \¿% «escs.aoto. 
• r i o r e s , s t í g u t e s t á m a n d a d o . 

i • • i. * . * 1 ; 
ProTÍncjii.' 

i ' 't — 

i l i carite.'. . . 

Jjatcjtloij^. 

Caqcr/s. . . 
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Cuenca, ... . 
Gráría^a» » 
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Sal ama tica. 
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'Intendencia de la Provurnti </e l,cí>n. 

" Dirección Gcaerat Jel Tesoro Público. 
<Circular>=&.a=El JExcmo. Sr. Secretario 
del Despacho de fcfaciciula me comuuica 
en 16 del a dual, la Real órdeá que á 
£Ont ÍDunc ioü se e3pre8a.=fEl Intendente de 
la provincia de Murcia, en i 8 de Junio 
último, consultó á este Ministerio acerca 

misma Real orden lo traslado á V . ¿ por 
contcslaciun a su citado oliejo y 'Ueî â  
ílnes consiguiente» ñor CM? Mjnís.terio.^ 

íl. lo: 
-j,".» .>or 

Be Órden de S,)«. ío trasladoá V. Si para 
su inteligencia y electos coriespondieítéa. 

lo " « ^ ^ á V, S para Ips ^ismot 
^nes.=D,os guarde a V. S. muchos aííos. 

„ . . 4 . Madrid 4 de Setiembre de lUo8.z=r>Qr ei 

legadp^de Rentas de Cartagena Batisface P uuuerrez. . 7 , , 
*t los Milicianos Nacionales por el servi
cio que prestan dentro de la plaza en fal
ta de tr0pa para su guarnición; y babiéu-
dosc r¿'fn¡t¡(lo la esposicion al Ministerio 
de la Guerra para la resolución compe» 
tente se 'me dice por él, en 7 del actual 
Jo s¡guicnte.?=El Sr. Secretarip^ dpi Des
pacho de la Guerra diec á los Capitanes 
y Comandantes Generales de las provin-
cinMo-tpie sigue: He dado cuenta á &, JIL 
la Reina Gobernadora de una comunica
ción que en 20 de Junio último remitió á 
este Ministerio el Sr; Secretario'del De&-

Gobierno político de la Prenuncia d* León,. n 

, Las Justicias de esta provincia practicarin lat mái 
eficaces diligencias para la captura de Francisca ^ o ñ -
tftlez Rabiada, que en ia noche del i4 At\ actual se 
fuyó en Viüademor de la Vega y^nju conducido po» 
V'áusitos de justicia 4 disposición de] señor .Gef« poli, 
i'u u de la provincia de ¿amora; y siendo habido p> 
dirigirán con toda seguridad i la del Juez de i.*-ín»-
lancia de esta capital, dándome pane da haberlo re-
.(£6cado. . . ..- ¿v 

Sus seftas son las siguientes: /edad como de 4o 
años; esutura 5 cinco pies cumplidos i,pelo «egro; ojoi 
nules, color bueno: Vista pantalón de paño de color 

eu* 

paciio de Hacienda del Intendente de la *s t™°ú»<w>*on rodillera*» de otro ¿•¿'¿¿^5;::. 
provincia de Múrc^, relativa á reclamar 3 2 f S ^ t S ^ t " ¡ T á? 
faíi cantidades que el Subdelegado deRen- ^ ^ ^ Í S ^ ^ ^ ^ Í ^ 
tas 4e Cartajena, Jiabia entregado al Co- ^ ^ « í o ^ u i » ««narSS, secreUrî  
mandante de la ,' Milicia Racional de la 
misma por el servicio que presta dicha 
Mil ¡pía dentro de la plaza por falta de tro
pa para su guarolcioî , á fin de ¿ que por 
este Ministerio se manifestase si están ó 
no debidamente reclamadas estas cantida
des, y si deben Continuarse abonando es-

A N i i i v c i a y . \ Z 

- Arito i I04 «rréñdatarios y censuátUtai del Excma. 
:Sr. Duque de Frias Conde de Luna. • • 

Halfápdonjecon poderes del Excrao. Sr. b u n u e d « l 
a* nafa AHmttií*»>ta. 17.. . J . J . T r _ _• » tosYastoíH j S .»L « I I 8ü^sta,ytemend0 Pr ia .n . ra admiaistr ir su Itoiiod* ^ - ^ ^ ' 

presénte cuánto «obre«1 particular ha 4 n - ^ 4 los arrendatarios, censualistas y*den>as Meado . ' 
fornido el Intendente General HfilHar, se J « ¿ ^ ^ . « t i p u l a d o s incur ran ,á 

¿ d i g n a d o M ^ n ¡ ^ *>- ^ ^ . ^ 
narsé' estas Cantidades a la Milicia de Car- procedimieutos judiciales} en la intelige->cia que no U' 
t » i r e n a . * é observen estrictamente kt« Rea- P o d r á n por legitimas las que seíjet^iusen á otras per-

los dtie presten el servicio de su sustituto 
sin salir de su distrito, siendo al propio 
tiempo la vfcluntad de S. M. se baga en
tender á V. É: que W de órdenes en con
trario para evitar tan crecidos g a s t M ^ D e 
Real órden lo dlqo ,á V. E.. para «n inte
ligencia y puntual cumplimiento.^Pe Ja 

IMPJRJEJVTA de LopetedK 


